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DECREToNIJMERo O55oDEABRIL 06 DE 2Ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTa oet ountoio qARA LAwcENctA

FtscAL 2024',

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que Ie confieren Ia Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 1l I de ',l996 en su artículo 82 y la Ordenanza No.

022del3't de agosto del 2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza No. 002 del 02 de
junio de 2020 y la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de 2023 y,

CONSIOERANDO

a) Que la Constitución Politica de Colombia en su articulo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, lade "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su tenitoio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien f,aga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fraslados presupuestales será
ceftificada por el jefe de presupuesto del órqano respectivo (L. 38/89, art.63; L
179/94, a¡t.35)". (Se subraya)

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el

, servicio a la deuCa e inversión
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monto de sus aprop iaciones de funcionamiento
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DECRIIONIJMRO 65ODEABR,IL 6DE2Ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLÁDO Et, EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASIOS DEL DEPARTAMENTO DEL

AUNDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto exped¡do por

el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su val¡dez el concepto

favorable de la Secretaria de Hacienda. Sl se frata de gasfos de inversión se rec¡uiere

además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Departamental. Copia

de estos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin

de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será exped¡do porel Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡fificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

e) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2023 "TÚ Y YO

SOMOS QUINDÍO",

0 Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2024',.

9) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 0'1318 del 18 de diciembre de
2023; ,,POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LAVIGENCIA FISCAL 2024"

h) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DEGRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023",
"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024", SE MOdifiCó

el decreto 01318 de 2023 en ef sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

i) Que la Secretaria Administrativa, porr medio.del,oficio radicirdo mediante la plataforma
de controldoc No. 2024110019922-3 ld 40004 del 04 de'abril de 2024, solicita ante
este despacho traslado presupuestal, en aras de cumplir a cabalidad con el
requerimiento de cesantias definitivas, por un valor de CIENTO CINCUENTA Y
CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($155.000.000,00); Cabe dejar claridad que
según el oficio en mención se evidencia claramente un valor adicional del valor
presupuestado frente al valor de nómina con el ¡ncremento salarial, respetando la

destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace
parte integral de este Decreto).
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DrcRETONI]MMO Oá'9DEADRIL O8DE2O24

"POR MEOIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERAL DE GASTOS OEL DEPARÍAMEN|O OEL

QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

j) Que, para 'ealizat el traslado presupuestal, la Secretaría Administrativa, requiere
contracreditar recursos por valor CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($155.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMIN ISTRATIVA

coDtGo NOMBRE

SUELDO BASICO $ 155,000,000.000304 - 2.1.1.01.01.001.O1 -20 t

0304 - 2.1 .7.01.O1 - 20

k) Que, para rcalizat el traslado presupuestal, la Secretaria Administrativa, requiere
acreditar recursos por valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($155.000.000,00), en el sigu¡ente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

coDrGo

l) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
cert¡ficó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracred¡tar
el día 08 de abr¡l de 2024, esto, en cumplimento de Io dispuesto en el artículo 92 de
la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto del 2014.

m) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió conceptos favorables el día 0B

de abril de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023, la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES
DE PESOS M/Cte. ($155.000.000,00), según el siguiente detalle:

NOMBRE VALOR

Cesantías deflnitivas $ 155,000,000.00

q

VALOR
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coDtGo NOMBRE

Gastos0304 - 2

0304 - 2.1 Func¡onam¡ento
0304 - 2.1.1 Gastos de personal

Planta de personal permanente0304 - 2_1.1.01

0304 - 2.1.1.01.0r Factores constitut¡vos de salario
0304 - 2.1 .1 .01 .0't .0 01

0304 - 2.1 .'l .01.01.001 .01 - 20

Factores salariales comunes
SUELDO BASICO

RTPÚBUCADECOLOI,tsIA
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DEmEIoNúMmo üJoDEABRIL o6DE2o24

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

VALOR

$ ,155,000,000.00

$ 155,000,000.00

$ 155,000,000.00

$ 155,000 000.00

$ 155,000.000.00

$ 155,000.000.00

$ 155,000 000.00

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del QuindÍo de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 0'17

del 06 de diciembre de 2023, la suma CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($155.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

VALOR

$ 155,000,000.00

$ 155,000,000.00

$ 155,000,000.00

$ 155,000,000.00

$ 155,000 c00.00

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los ocho días (08) del mes de abril de 2024

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN MIG EL GALVIS EDOYA

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPAR|AMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtaENcta FtscaL 2024"

eBE NADOR DEL DEPARTAME TO DEL OUINDíO ¿

Aprobó:
Aprobó:
Revisól
Revisól
Revisó:
Elaboró

Eugenia Londoño G¡ra taria de Hacienda
óhán Sebaslián Ceñón So rio Ad

Juan Sebastián Arcila Pineda rF
Paola Unbe Londoño / Jefe de Presu sto /
Liana lsabel Daza Castaño (Component

coDtGo NOMBRE

0304 - 2 Gastos

Funcionam¡ento0304 - 2.1

0304 - 2.1 .7 Disminución de pasivos

0304 - 2.1.7 .0',1 Cesantias

0304 - 2.1.7.O1.O1 -20 Cesantías definitivas

Erika Tatiana Salinas lúuñoz / Contratista /
ríd aoena\
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